
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la presente Demanda 
Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se radico bajo el No. 2021-191, la cual 
fue asignada a este despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes diligencias, entra el 
Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora ANA ESPERANZA BELTRAN CRUZ, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., libelo que es presentado por intermedio del Doctor 
PLINIO APONTE ACOSTA, portador de la T.P. No. 160.878, como su apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, 

considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 

presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con el envió por 

medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los demandados, en cumplimiento 

del numeral sexto del Decreto 806 de 2020. 

 
SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente asunto se tramita 

bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida conforme a lo 

preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor PLINIO APONTE ACOSTA, portador de la T.P. 
No. 160.878, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el 
poder obrante en el expediente. 
 



SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de conformidad 
a lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora el término de cinco (5) días, 
de acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas, so pena de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre el 

trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

 
CAM 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 080 

El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2016-534, informando que aún no se ha allegado respuesta a la 
solicitud efectuada por el Despacho el 06 de abril de 2021 (archivo 007), por parte del Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cali, Valle del Cauca. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante auto del 22 de abril 

de 2019 (fl 772 archivo 001), se dispuso incorporar y poner en conocimiento el trámite de los 

despachos comisorios 09/18 (fl 436) con destino a los Juzgados Laborales de Cali y 10/18 (fl 437) 

con destino a los Juzgados Laborales de Villavicencio. 

 

No obstante lo anterior, revisado el expediente se advierte que el archivo sonoro de la audiencia 

celebrada en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Villavicencio, que obra en el archivo 003 

es ilegible, con lo cual se dispone que por Secretaria se libre comunicación con destino al 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Villavicencio, solicitando el audio legible dentro del 

Despacho Comisorio 10/18 (fl 437), practicado por dicho despacho judicial. 

 

En este mismo sentido, se advierte que en el mismo auto del 22 de abril de 2019 (fl 772 archivo 

001), se solicitó librar comunicación con destino al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, 

Valle del Cauca, a fin de que allegara el audio legible de la audiencia celebrada el 20 de febrero 

de 2019, dentro del Despacho Comisorio 09 de 2018 (436), por lo cual se dispone que por 

Secretaria se libre la correspondiente comunicación. 

 

Finalmente, el Despacho REQUIERE a la parte demandada para que informe que tramite le ha 

dado al Despacho Comisorio 10-19 (fl 777), con destino a los Juzgados Laborales de Santiago de 

Cali, Valle del Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho de la señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2018-272, informando que aún no se ha allegado respuesta a la 
solicitud efectuada por el Despacho el 04 de noviembre de 2020 (archivo 006), por parte de los 
Juzgados veinte y primero Laboral del Circuito de Bogotá; obra memorial (archivo 007), allegando 
copia de la sentencia del 31 de enero de 2019 emitida por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de 
Bogotá y la sentencia de segunda instancia. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes para lo de su cargo, las copias de la sentencia del 31 de enero de 

2019 emitida por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá y la sentencia de segunda 

instancia, visibles en el archivo 007 del expediente.  

 

De otra parte, observa el Despacho que mediante auto dictado en audiencia del 20 de octubre de 

2020 (fl 005), se dispuso oficiar a los Juzgados veinte y primero Laboral del Circuito de Bogotá, a 

fin de que allegaran copia de los expedientes con radicados 11001310502020180030900, 

tramitado en el Juzgado 20 y el No. 11001310500120180031100 tramitado en el Juzgado 01 

Laboral del Circuito de Bogotá, cuyo demandante es el señor Roberto Zapata Conde contra Fondo 

de pasivo social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 

En vista de lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se reitere la comunicación visible 

en el archivo 006, con destino a los Juzgados veinte y primero Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

CAM 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral 
con radicado No. 2021-072, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término (archivo 007), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 15 de abril de 2021, notificado por estado el día 16 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 007, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora IVONNE 

ANDREA QUINTANA URREA en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a sus Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 
deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-094, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 007), 

adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 009), 

adjuntando poder. Se allego constancia de notificación por parte del apoderado de la parte demandante 

(archivo 005). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                    Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 007), allego 

dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 009), allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, verificadas las diligencias, se INCORPORA el citatorio allegado por la parte demandante visible 

en el archivo 005 del expediente. 

 
En consecuencia, el Despacho AUTORIZA a la parte demandante enviar el aviso correspondiente que trata el 
artículo 292 del C.G.P aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T.SS, en concordancia con el 
artículo sexto del Decreto 806 de 2020, con destino a las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS y con destino a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SARA TOBAR SALAZAR, portadora de la T.P. No. 

288.366 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. HEIDY PEDREROS SUAREZ, 

portadora de la T.P. No. 294.096 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 

su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la 

ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: AUTORIZAR a la parte demandante enviar el aviso correspondiente que trata el artículo 292 del 
C.G.P aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T.SS, en concordancia con el artículo sexto 
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del Decreto 806 de 2020, con destino a las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 
con destino a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., de conformidad con lo antes proveído, la comunicación debe ser remitida como lo dispone el decreto 
806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-341, se allego contestación a la demanda por parte de COLPENSIONES (archivo 007), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 007), allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 007), solicita la vinculación al MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO, por lo que el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas 

por el artículo 48 del CPTSS, dispone que se vincule a dicha entidad. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que por Secretaria se notifique esta providencia al MINISTERIO 

DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo estipulado en el decreto 806 de 2020  

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 007 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. No. 288.820 

del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, 

portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su 

calidad de apoderada de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

   
 

CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-244 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 007), 

adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 009), 

adjuntando poder. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

(archivo 010), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                    Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LISA MARIA BARBOSA HERRERA, portadora de la T.P. 

No. 329.738 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANNA ANDREA SANDOVAL, portadora de la T.P. 

No. 158.999 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 

PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, portadora 

de la T.P. No. 288.455 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad 

de apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 
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CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-264, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. (archivo 012). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                      Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación 

a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 

de 2001 en su art 18.  

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida 

en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 

de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

 

CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Especial de FUERO SINDICAL – Acción 

de Reintegro con radicado No. 2020-319, Obra memorial del apoderado de la parte demandante (archivo 011 

y 012), informando sobre tramites de notificación a la entidad demandada y a la organización sindical. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                    Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se INCORPORA el citatorio allegado por la parte 

demandante con la respectiva certificación visible en el archivo 011 y 012 del expediente. 

 
En consecuencia, el Despacho AUTORIZA a la parte demandante enviar el aviso correspondiente que trata el 
artículo 292 del C.G.P aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T.SS, en concordancia con el 
artículo sexto del Decreto 806 de 2020, con destino al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y otro aviso con 
destino al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SECCIONAL BOGOTÁ – SINTRABANAGRARIO SD-BOGOTÁ, el envío deberá efectuarse conforme lo prevé 
el decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

 

 
 

 

CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días de abril de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-424 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 008), 

adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 007), 

adjuntando poder. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

(archivo 011, adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                    Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ANDRES JIMENEZ LABRADOR, portador de la 

T.P. No. 317.228 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. HEIDY PEDREROS SUAREZ, 

portadora de la T.P. No. 294.096 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en su 

calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de 

la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
 

 
 
 
CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2020-245, Obra subsanación a la contestación a la demanda ordinaria radicada en 

baranda virtual por parte de la demandada A TIEMPO S.A.S. (archivo 012); obra memorial de la 

apoderada de la parte demandante (fl 015), en donde informa que no le fue remitida la comunicación 

de la subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
              Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada A TIEMPO S.A.S., allego dentro del término legal, escrito de subsanación a la 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo 

la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante (archivo 

015), y a fin de no vulnerar el derecho de contradicción y debido proceso que le asiste a las partes, 

dispone que por Secretaria se remita el link de acceso al archivo 012 mediante el cual la empresa 

demandada procedió a subsanar la contestación a la demanda, a la apoderada de la parte 

demandante Dra. DIANA CAROLINA FUQUEN AVELLA, al correo electrónico 

conjurlaboral@uexternado.edu.co 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de A TIEMPO S.A.S., la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
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CUARTO: REMITIR el link de acceso al archivo 012 mediante el cual la empresa demandada 

procedió a subsanar la contestación a la demanda, a la apoderada de la parte demandante Dra. 

DIANA CAROLINA FUQUEN AVELLA, al correo electrónico conjurlaboral@uexternado.edu.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 
 
 
 
CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2020-290, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 17), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 24 de marzo de 2021, notificado por estado el día 
25 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 17, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora INGRID 

LIZETH AMAYA en contra del COLEGIO JAZMIN OCCIDENTAL S.A.S. de conformidad con lo expuesto en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 080 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2020-314, se allego contestación a la demanda por parte de COLPENSIONES (archivo 014.), adjuntando 

poder; obra contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 012), adjuntando poder; obra contestación a la 

demanda por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

(archivo 017), adjuntando poder y llamamiento en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. (fl 29-34 archivo 017). Obra contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 019), adjuntando poder. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                          Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 014), allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Igualmente se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 012), allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

De igual forma, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 019), allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. (archivo 017), allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. presenta LLAMAMIENTO EN GARANTIA, solicitando se vincule a la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. (fl 29-34 archivo 017), por lo que el Despacho en 

virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, dispone 

que se vincule a dicha aseguradora. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE esta providencia a la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 

representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se 

sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 014 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. 

de la J. quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de 



Página 2 de 2 

 

la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de COLPENSIONES. 

 

Igualmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 012 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 

115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Así mismo, de conformidad con el poder visible en el archivo 019 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. OLGA BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, portadora de la T.P. No. 

228.020 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Finalmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 017 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANIELA GARCIA CAMPOS, portadora de la T.P. No. 325.666 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    04 de junio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno 
(2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              2015 – 
100 informándose que, en la audiencia que se iba a llevar a cabo, no fue realizada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MIERCOLES (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03:30 P.M). 

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 4 de Junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 080 
el auto anterior. 



JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 4 de Junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 080 
el auto anterior. 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al  Despacho  de la  señora  Juez  el proceso  2019 – 
760 informándose que, en la audiencia que se iba a llevar a cabo, no fue realizada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MARTES (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE ( 03:30 P.M). 

 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 

 
 
 
 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 550 informándose que, por error involuntario no se incorporó el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la demandada Universidad Cooperativa de Colombia, en contra del auto 
de fecha 11 de noviembre de dos mil veinte 2020 (archivo 012); que la misma 
profesional del derecho presentó recurso de apelación en contra del auto que 
antecede (archivo 009); que el apoderado judicial de la demandada Corporación 
Universitaria del Caribe - CECAR allegó copia de la solicitud elevada ante 
Colpensiones (archivo 010); y que, la apoderada judicial del Centro de Enseñanza 
Media Comercial Nuestra Señora del Carmen, aportó respuesta emitida por 
Colpensiones (archivo 011). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la doctora Andrea 
Alexandra Pinzón Castañeda, quien actúa en calidad de apoderada judicial de la 
Universidad Cooperativa de Colombia, presentó recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra el auto de fecha 11 de noviembre de 2020, mediante 
el cual se tuvo por no contestada la demanda por esta parte. 
 
Es de aclarar que, el referido escrito no fue resuelto en providencia anterior, 
teniendo en cuenta que no había sido incorporado al plenario. 
 
Como sustento de su pedimento señaló la profesional del derecho que, el 13 de 
julio de 2020 a las 3:41 p. m., remitió la respectiva contestación junto con los 
anexos, pero por un error involuntario lo envió al correo del Juzgado Veintinueve 
Laboral del Circuito de Bogotá; y que, el memorial presentado estaba debidamente 
identificado con el número de radicado del proceso y el nombre de las partes, lo 
que debió generar que el Despacho que lo recepcionó diera traslado al 
competente. 
 
Así las cosas, procede el Juzgado a emitir el pronunciamiento que en derecho 
corresponde, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANDREA ALEXANDRA 
PINZÓN CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.018’450.323 y 
titular de la tarjeta profesional 341.231 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderada judicial de la Universidad Cooperativa de Colombia en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 
Ahora bien, atendiendo el argumento presentado por la profesional del derecho, se 
debe indicar en primer término que es procedente resolver el recurso de 
reposición, en atención a que se interpuso dentro de los dos (2) días siguientes a 
la notificación del auto recurrido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
De acuerdo con lo anterior, se observa que en la providencia atacada se tuvo por 
no contestada la demanda dado que la encartada no allegó escrito de 



contestación (folio 203), argumento que se reitera pues esta sede judicial no tuvo 
injerencia en el descuido cometido por la apoderada, recalcándose que el Juzgado 
Veintinueve Laboral del Circuito no reenvió el correo para su trámite, por lo que 
mal podría asumirse responsabilidad en la negligencia de la parte, quien además 
alega a su favor su propia incuria. 
 
En ese orden de ideas y sin más consideraciones, el Juzgado NO REPONE la 
decisión objeto de recurso, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 65 del 
Código Procesal del Trabajo, se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto, por lo que se ordena el envío de las 
presentes diligencias al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C. - 
Sala Laboral.  
 
REMÍTANSE el link del expediente al Superior para lo de su cargo. LÍBRESE el 
oficio respectivo. 
 
Teniendo en cuenta lo considerado, esta funcionaria se releva del estudio del 
recurso presentado en contra del auto inmediatamente anterior, por sustracción de 
materia. 
 
Finalmente, se INCORPORAN al expediente la solicitud elevada por la 
Corporación Universitaria del Caribe - CECAR ante Colpensiones (archivo 010); y, 
la respuesta emitida por esta última entidad al Centro de Enseñanza Media 
Comercial Nuestra Señora del Carmen (archivo 011). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       4 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-274, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$800.000  
 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 29 de enero de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($800.000,oo) a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-281, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$300.000  
TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 03 de diciembre de 2020. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su informe, y 
en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho dispone 
APROBAR la misma por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($300.000,oo) a cargo de la parte demandante. 
 
Por otra parte, en atención al escrito de renuncia al poder de la doctora GABRIELA FLOREZ MORA, 
y la comunicación con destino al FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA, se ACEPTA el escrito de renuncia aludido. Para el efecto  resulta preciso indicar 
que conforme al artículo 76 del C.G.P. la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 
 
Así mismo, se reconoce personería para actuar a la doctora VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, 
con cedula de ciudadanía 1.117.786.003 de Albania Caquetá, y Tarjeta Profesional N.º 324.209, 
conforme a memorial radicado mediante correo electrónico de 04 de abril de 2021. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a 
que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-553, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$300.000  
 
TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 03 de diciembre de 2020. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($300.000,oo) a cargo de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-618, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$600.000  
 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de junio de 2020. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($600.000,oo) a cargo de la parte demandada PORVENIR. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-232, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$900.000  
 
TOTAL: NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de noviembre de 2020. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($900.000,oo) a cargo de la parte demandada COLFONDOS y 
PROTECCION. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2014-292, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$500.000  
AGENCIAS EN DERECHO CASACION  ………..……………..$4.240.000  
 
TOTAL: CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 22 de febrero de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.740.000,oo) a cargo de la parte 
demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-601, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………..$600.000  
 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 16 de Diciembre de 2020. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($600.000,oo) a cargo de la parte demandada PORVENIR. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-130, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………..$900.000  
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ………..……………..$300.000  
 
TOTAL: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 26 de febrero de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma de la siguiente forma: 
 

• OLD MUTUAL por valor de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($300.000,oo)  

• PROTECCION por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($450.000,oo) 

• PORVENIR por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($450.000,oo). 

 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2012-430, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………..$1.000.000  
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ………..……………..$200.000  
AGENCIAS EN DERECHO CASACION ………..……………………..$4.240.000  
 
TOTAL: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 26 de Marzo de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.440.000,oo) a cargo de la parte 
demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 20 días del mes de abril de 2021, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-164, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………..$1.000.000  
 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 03 de junio de 2021. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de junio de 2020. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.000.000,oo) a cargo de la parte demandada PROTECCION. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 
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JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   04 de junio de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 080 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 


	JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

